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ANÁLISIS DEL SECTOR ECONÓMICO CONTRATACIÓN DIRECTA  
Y RÉGIMEN ESPECIAL 

 
OBJETO: Convenio de asociación para Desarrollar el proyecto de la Red de Creación Audiovisual de 
Medellín. 
 
CÓDIGOS UNSPSC: 
 
 

Nivel Código Descripción 

Producto 93141702 SERVICIOS DE PROMOCIÓN CULTURAL 

Producto 93141703 SERVICIOS RELACIONADOS CON EL ARTE 

Producto 82131603 SERVICIOS DE PRODUCCIÓN DE VÍDEOS 

 
 

1. Aspectos legales y organizacionales, estos aspectos se cubren con las respuestas a las siguientes 
preguntas: 
 
¿El Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín requiere para la ejecución del 
contrato una persona natural o una persona jurídica? 
 

La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad, publicidad; acorde con el inciso 2 del artículo 209 de la Constitución Política de 
Colombia: “Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado 
cumplimiento de los fines del Estado”. 

Para el presente proceso de selección, el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín requiere para la ejecución del objeto contractual una persona jurídica, entidad sin 
ánimo de lucro con una amplia trayectoria de tradición en la ciudad que certifique su experiencia 
en la implementación de procesos de formación artística y cultural. Una vez realizado el 
respectivo análisis para este proceso, se encuentra que son las entidades, especialmente 
corporaciones, fundaciones, asociaciones que cumplen con la experiencia en actividades 
artísticas relacionadas con las artes escénicas. 

Es de resaltar que los convenios de asociación permiten, mediante un proceso de convocatoria 
abierta, democrática y participativa, encontrar entidades que estén alineadas con la 
misionalidad de la secretaría de Cultura Ciudadana del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología 
e Innovación de Medellín, con el fin de garantizar el acceso a la cultura de una manera 
cualificada para los públicos objeto del convenio. 

Los Convenios de Asociación con Entidades sin Ánimo de Lucro están consagrados en el 
artículo 96 de la Ley 489 de 1998, en el que se indica “ARTICULO 96. CONSTITUCION DE 
ASOCIACIONES Y FUNDACIONES PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES 
PROPIAS DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS CON PARTICIPACIÓN DE PARTICULARES.  Las 
entidades estatales, cualquiera sea su naturaleza y orden administrativo podrán, con la 
observancia de los principios señalados en el artículo 209 de la Constitución, asociarse con 
personas jurídicas particulares, mediante la celebración de convenios de asociación o la 
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creación de personas jurídicas, para el desarrollo conjunto de actividades en relación con los 
cometidos y funciones que les asigna a aquéllas la ley. 

 
Los convenios de asociación a que se refiere el presente artículo se celebrarán de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 355 de la Constitución Política, en ellos se determinará con 
precisión su objeto, término, obligaciones de las partes, aportes, coordinación y todos aquellos 
aspectos que se consideren pertinentes”. 

 
Estos convenios a su vez se encuentran regulados por los artículos 5, 6 ,7, 8 del Decreto 092 
de 23 de enero de 2017 y específicamente en su artículo 5° señaló que “Los convenios de 
asociación que celebren las entidades privadas sin ánimo de lucro de reconocida idoneidad y 
entidades estatales para el desarrollo conjunto de actividades relacionadas con los cometidos y 
funciones que a estas les asigna la Ley a los que hace referencia el artículo 96 de la Ley 489 de 
1998, no estarán sujetos a competencia cuando la entidad sin ánimo de lucro comprometa 
recursos en dinero para la ejecución de esas actividades en una proporción no inferior al 30% 
del valor total del convenio. Los recursos que compromete la entidad sin ánimo de lucro pueden 
ser propios o de cooperación internacional. 

 
Si hay más de una entidad privada sin ánimo de lucro que ofrezca su compromiso de recursos 
en dinero para el desarrollo conjunto de actividades relacionadas con los cometidos y funciones 
asignadas por Ley a una Entidad Estatal, en una proporción no inferior al 30% del valor total del 
convenio, la Entidad Estatal debe seleccionar de forma objetiva a tal entidad y justificar los 
criterios de tal selección”. 

 
La Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente- expidió la Guía para 
la contratación con entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad en la cual 
indicó que “en los eventos en que exista más de una ESAL dispuesta a ofrecer recursos en 
dinero que correspondan por lo menos al 30% del valor del proyecto de cooperación, la Entidad 
Estatal debe diseñar herramientas que permitan una comparación objetiva de las entidades sin 
ánimo de lucro para seleccionar objetivamente a aquella que tenga las mejores condiciones 
para alcanzar el resultado esperado con el proyecto de cooperación”. 

En consecuencia, señala la guía que, si bien la entidad estatal no está obligada a hacer un 
proceso competitivo, debe garantizar que hace una selección objetiva en términos de la 
obtención de los objetivos del plan de desarrollo, razón por la cual, en el presente caso se 
publicará una invitación pública para que las entidades sin ánimo de lucro manifiesten su 
interés de ASOCIARSE con el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 
para desarrollar la Red de Creación Audiovisual de Medellín 

 
Cabe aclarar que la guía también advierte que “el artículo 5 del Decreto 092 de 2017 no prohíbe 
la celebración de convenios en que la ESAL aporte menos del 30% o cuando aporte recursos en 
especie, sólo indica que en esos casos la Entidad Estatal debe acudir al proceso competitivo para 
seleccionar a la entidad sin ánimo de lucro con la cual celebrará el respectivo convenio”. 
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Frente a la aplicación de acuerdos comerciales, de conformidad con lo expresado por la Agencia 
Nacional de Contratación Pública en el Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en 
procesos de contratación, el análisis sobre la aplicación de Acuerdos Comerciales: "Las 
Entidades Estatales deben determinar en la etapa de planeación si los Acuerdos Comerciales 
son aplicables al Proceso de Contratación que están diseñando y en caso de que sean 
aplicables, cumplir con las obligaciones derivadas de los mismos”. 

De acuerdo con lo anterior y teniendo en cuenta lo establecido por la Guía para la contratación 
con entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad, en la que estipula que “los 
Acuerdos Comerciales no son aplicables a los contratos de colaboración ni  a los convenios de 
asociación, pues estos sólo resultan aplicables a los Procesos de Contratación en virtud de los 
cuales una Entidad Estatal adquiere o se abastece de un bien, obra o servicio a través de un 
contrato conmutativo”, se concluye que el presente convenio de asociación no está cobijado por 
ningún Acuerdo o tratado Internacional, en atención a la modalidad de contratación. 

Esta guía también establece que los Procesos de Contratación regidos por el Decreto 092 de 
2017 no hacen parte del Sistema de Compra Pública y en este sentido no deben incluir los 
criterios de calificación de las propuestas para estimular la industria nacional establecidos en la 
Ley 816 de 2003. 

  En relación con la regulación en materia ambiental: se concluye que el presente proceso no 
afecta        los temas ambientales, ni en su estructuración ni en su ejecución. 

 
Ahora bien, frente a la vigilancia regulatoria de las entidades sin ánimo de lucro: se encuentra 
que la inspección, Vigilancia y Control de las entidades sin ánimo de lucro está a cargo de la 
Gobernación de Antioquia, quien es la entidad encargada de emitir el certificado de cumplimiento. 

Conforme a lo anterior, el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 
para el logro de los objetivos descritos en el proceso y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto N° 092 del 23 de enero de 2017, adelantará un proceso competitivo, para seleccionar la 
entidad sin ánimo de lucro con la que suscribirá un convenio de asociación. En este orden de 
ideas, y en concordancia con lo priorizado por la Secretaría de Cultura Ciudadana del Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, bajo la modalidad de Convenio de 
Asociación se llevará a cabo un proceso con una entidad sin ánimo de lucro que asuma el 
compromiso para el desarrollo del proyecto de Red de Creación Audiovisual en la ciudad y que 
realice los aportes de acuerdo con los lineamientos para la ejecución del proyecto dados desde 
la estructuración del proceso. 

De acuerdo con el Estudio de Mercado (RFI) realizado por la Secretaría de Cultura Ciudadana del 
Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín  a través de la plataforma 
SECOP II, documento que hace parte integral del presente análisis del sector, se concluye que el 
100% de las entidades sin ánimo de lucro que participaron en el estudio de mercado, manifiestan 
que harían aportes mínimos al convenio representados en especie, ninguna manifestó que 
realizaría aportes en dinero. La consolidación de las respuestas de los RFI y una vez realizado el 
correspondiente análisis, da como resultado que las entidades aportarían en promedio, el 5.1% 
del valor del convenio, en especie, por lo cual este es el valor mínimo que se establecerá como 
aporte al lote o lotes a los cuales se presenten. 
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¿La persona natural debe tener tarjeta profesional? 

 No aplica para el presente proceso de selección 

 

2. Aspectos comerciales, técnicos y de análisis de riesgo, estos aspectos se cubren con las 
respuestas a las siguientes preguntas: 
 
¿Cuál es la experiencia que requiere quien prestará el servicio o entregará el bien de acuerdo a la 
complejidad del caso? 
 
Este proyecto de formación ofrece espacios y prácticas que generan y fortalecen experiencias de 
convivencia, goce y aprendizaje a través de la formación artística y cultural, y que se materializa a 
través de actividades creativas mediante las redes de formación que se desarrollan en conjunto con 
entidades públicas y privadas con la disposición y corresponsabilidad de las familias y las 
comunidades de los más de siete mil quinientos niños, niñas y jóvenes que hoy hacen parte de ellas.  
 
En este programa se encuentran distintos proyectos que propenden por el acceso a la cultura como 
derecho, y que fortalecerán el proyecto cultural de Medellín como motor de transformación y 
desarrollo, así como seguirán consolidando a la ciudad como un referente iberoamericano.  
 
Las convocatorias públicas de Arte y Cultura son un mecanismo de participación y acceso equitativo 
a los recursos del Estado para los procesos de creación, fomento, formación, producción, circulación 
y proyección, así como una apuesta por la cualificación de los sectores artísticos y culturales a través 
del ejercicio de planificación y presentación de proyectos; por la puesta en circulación de unos 
estímulos que propenden por la reflexión del quehacer y la prospectiva del mismo; por incentivar 
nuevas propuestas; por fortalecer iniciativas, programas, proyectos e instituciones; y fomentar la 
innovación y sostenibilidad del sector artístico y cultural.  
 
En este mismo sentido, la Red de Prácticas Artísticas y Culturales, como un proyecto de larga 
tradición en la ciudad, pero en constante renovación que busca movilizar a los niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes hacia el desarrollo de capacidades que favorecen su desarrollo humano; que 
tienen como propósito incidir en la construcción de sus identidades, sus formas de concebir el mundo, 
su país, su ciudad, y relacionarse en él. Así mismo, estas redes se constituyen como el espacio donde 
se garantiza el acceso y disfrute de diferentes manifestaciones artísticas, estéticas y sociales y donde 
se incluyen territorialidades virtuales, domésticas y de la cotidianidad. 
 
Para el cumplimiento de la implementación de la Red de Creación Audiovisual dentro del proyecto 
Red de Prácticas Artísticas y Culturales de la ciudad de Medellín, es necesario contar con una entidad 
con experiencia, idoneidad y capacidad, que desde su propio objeto social pueda acompañar las 
actividades planteadas en el desarrollo del proyecto.  
 
Por lo anterior, se determina la ejecución de este objeto por medio de la suscripción de un convenio 
de asociación, donde la entidad asociada debe tener experiencia, reconocimiento e idoneidad en el 
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desarrollo de procesos de formación en creación audiovisual, con pedagogías socio-críticas para el 
desarrollo humano, que adopten dentro de sus funciones nuevas rutas para transitar por espacios de 
experimentación e innovación en procesos creativos, artísticos y culturales, y la apropiación de 
conocimiento en los territorios, esto con el fin de lograr los objetivos planteados con los públicos 
objetivos pertenecientes de las comunas y los corregimientos de la ciudad de Medellín.  
 
De igual manera, las entidades deberán hacer parte de estrategias interinstitucionales e 
interdisciplinares promovidas al interior de la Red, así como garantizar el seguimiento a los protocolos 
de bioseguridad sugeridos por el Gobierno Nacional y el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 
Innovación de Medellín  a raíz de la pandemia ocasionada por el COVID-19. 
 
Los proveedores en el Mercado nacional son entidades que cuentan con experiencia, conocimiento 
y trayectoria en la ejecución de diferentes experiencias para la formación artística y cultural. 
 
Entre los posibles proveedores en el mercado que ofertan los servicios requeridos para el presente 
proceso se encuentran diferentes entidades, que permiten determinar las condiciones de este sector 
audiovisual, entre estas se encuentran las siguientes: 
 

Perfil posibles proveedores 
 

  
Énfasis Razón social NIT 

Años en el 
mercado 

Red de Creación 
Audiovisual 

Fundación Viztaz 811039964-6 20 años 

Red de Creación 
Audiovisual 

Corporación Full Producciones 900.257.671-0 10 años 

Red de Creación 
Audiovisual 

Corporación Cinéfagos 900.654.298-9 17 años 

Red de Creación 
Audiovisual 

Corporación para ehl fomento 
de las artes cinematográficas 
escuela de cine Gonzalo Mejia 

830.511.009-1 18 años 

Red de Creación 
Audiovisual 

Corporación cinefilia 2020 900.049.788-1 10 años 

 
De acuerdo con lo anterior se identifica que en el mercado nacional existe pluralidad de oferentes 
para satisfacer el objeto contractual del presente proceso de selección. 
 
Algunas adquisiciones de otras entidades estatales las cuales tienen un objeto comparable al del 
presente contrato son: 
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Adquisiciones históricas de otras entidades 

Añ
o 

Modal
idad 

Entida
d 

Objeto Proveedor 
Valor 
contr
ato 

Número contrato 

2
0
2
1 

Régi
men 
espe
cial 

 

MINC
ULTU
RA 

Aunar 
esfuerz
os 
adminis
trativos, 
financie
ros, 
human
os y 
técnico
s para 
fortalec
er las 
capacid
ades 
de 
comerci
alizació
n y 
exporta
ción de 
las 
empres
as 
cultural
es y 
creativa
s de los 
sectore
s: 
Editoria
l, 
Música, 
Artes 
Escénic
as y 
Audiovi
sual, 
para 
una 

FIDUCIA
RIA 
COLOMBI
A DE 
COMERC
IO 
EXTERIO
R S.A. - 
FIDUCOL
DEX - 
PROCOL
OMBIA 

 

$ 
539,9
37,75
0 

CONV 3092-2021 
 
https://www.contratos. 
gov.co/con 
sultas/resul 
tadoListado 
Procesos. 
jsp?entidad 
=13300 
1000&desde 
Fomulario=true# 
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favorab
le 
incursió
n en los 
mercad
os 
interna
cionale
s. 

2
0
1
9 

Régim
en 
Especi
al 

MINIS
TERIO 
DE 
CULT
URA 

Aunar 
esfuerz
os 
human
os, 
técnico
s y 
financie
ros 
para la 
realizac
ión del 
1er 
encuen
tro de 
Conven
ción de 
Conver
gencia, 
con el 
fin de 
foment
ar la 
genera
ción de 
espacio
s entre 
product
ores 
audiovi
suales 
y otros 
agente
s de la 
Econo
mía 

CORPOR
ACION IN 
VITRO 
VISUAL 

 

$20.0
00.00
0 

mc regimen E 032 
 
https://www.contratos. 
gov.co/consultas/detalle 
Proceso.do?numConsta 
ncia=19-4-9691458& 
g-recaptcha-response 
=03ANYolqv8VH8kDy 
NLJSbh8RZ-Co2NAjB 
qJZJlfUlMyHS 
vh8kFqlMa4TCg_wE_X 
Hxvpz9MZCd7xscosvS8 
JC7_JgrwSFo4ClPpep2 
d4vdoA52_f1HB6E153F 
3OQKgfGmrvru3U72Ep 
xPXT9boPnKN26gzPjB 
18-kOCM-9Kc4p_dJyrg 
AxF93juD 
UosqBIV97VIMzdDI_Q 
RYUMzojeKcHokY 
PHWKU14lqBtfjbER 
p9mGbZtWUbM7S 
0Qpmv315q4BNicN 
alLqRDQU6FEDn5E 
AZhaO8keGQFQYuX 
8zo9FS3gdo7S_9x9ph 
EPtUPu3HV-nEIDJ5xtS 
H_t8JAee2R 
pPR8jQsfQzWTchQrQR6 
hIFjZtB4X8q-H-G5BD-
ICyT0vscwsUGzyp3Eb0 
R1fWJ9MqF0taVAtgCG 
5xQECMy8MmRbpZwK 
-K_DnitS5-toL0TBKyUpxBOQNU1 
6bdO6pqSCRmi5lXElwmEVI521LzDhQ 
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Creativ
a, que 
detone
n 
nuevas 
oportun
idades 
laboral
es y 
proces
os de 
sosteni
bilidad 
a largo 
plazo 

2
0
1
9 

Régim
en 
especi
al 

MINIS
TERIO 
DE 
CULT
URA 

Maq. 
mercad
o 
audiovi
sual del 
quindio 
-maleta 
de cine 
quindia
no - 

fundación 
festival 
internacio
nal cine 
en las 
montañas 

 

$17.0
00.00
0 

MC ESAL APOYO 900 2019 
 
https://www.contratos.gov.co/consultas/ 
detalleProceso.do?numConstancia=19 
-4-9846268&g-recaptcha-response=03 
ANYolquF49fmwxouEHPetYzStgDlBe_

S 
LnOcTdMrg-
SILr99t6E8C8ZuN9EMM3ic_ 
YuEQa4nku 
rflnkGVEjWlyvMVIYvlVW3LLOkoA0b7D
YV 
HABC1aXy7h-
e9sPqxKBMZKOGcAmzPZD 
1duAIWJ4VsD 
VEcYhSql0_ITQVp3nRxwC8HqZXCzY
OSEh 
WLQ-
dPNGKCuiRzVZ5DRVC1ynxNPbRW 
CxS_z 
xYbKWQZsw70ixKNMFD4kiPVCWmd0
v7dc 
QT_uA1y7Pg7z2DClGqFOtMs_XLZT85 
MfAEeas8zDa_1HfQK6ZlO9KUxdfbgZ
M 
RtKVwuvT1tE0uToy2rdA79sR1eGALyr
MC 
L7coZQ1_CZAnGRwgTthtvPC5lK83g-
gtiwwmv57M4dh5WCOQfeioVtkEHKhH
bV 
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BNxvqGfVAyVIFEqq8LtL3bGpXeBncq4 
Wmy4P4TsQ5fH2XR02Nn1Iyqwj7PwfiU
ZVDIxUfIPAAuNiLHfwmfqrQxy1hZDaW
sle4 

2
0
1
9 

Contra
tación 
directa 

IDART
ES 

Prestar 
servicio
s de 
apoyo 
a la 
gestión 
al 
IDART
ES – 
en el 
marco 
de la 
Línea 
Estraté
gica de 
Arte, 
Cultura 
Científi
ca, 
Tecnol
ogía y 
Ciudad, 
asociad
os a la 
proyecc
ión de 
progra
mación, 
realizac
ión de 
conteni
dos, 
proces
amient
o de 
materia
l 
sonoro 
y 
audiovi
sual de 

MARIA 
ANTONIA 
BUSTAMA
NTE 
ROBLEDO 

$36.0
00.00
0 

1232-2019 
 
https://www.contratos 
.gov.co/consultas/ 
detalleProceso.do? 
numConstancia= 
19-12-9297880 
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las 
activida
des 
relacion
adas 
con el 
proyect
o 
CKWE
B 

2
0
1
9 

Régim
en 
Especi
al 

IDART
ES 

Celebra
r 
contrat
o de 
interés 
público 
con 
Proimá
genes 
Colomb
ia para 
la 
realizac
ión de 
activida
des 
artística
s en la 
ciudad 
de 
Bogotá 
a 
través 
de la 
realizac
ión del 
proyect
o 
“Bogotá 
Audiovi
sual 
Market 
- BAM 
2019”, 
de 

FONDO 
MIXTO 
DE 
PROMOC
IÓN 
CINEMAT
OGRÁFIC
A 
PROIMA
GENES 
COLOMBI
A 

 
 

 
$69.1
38.30
2 
 

1245-2019 
 
https://www.contratos 
.gov.co/consultas/ 
detalleProceso.do? 
numConstancia=19- 
4-9300668 
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confor
midad 
con el 
proyect
o 
present
ado y 
concert
ado en 
desarro
llo del 
proces
o de 
convoc
atoria 
cerrada 
del 
Progra
ma 
Distrital 
de 
Apoyos 
Concert
ados 
2019, 
en el 
marco 
del 
Plan de 
Desarr
ollo 
“Bogotá 
Mejor 
Para 
Todos 

2
0
1
9 

Presta
ción 
de 
servici
os 

IDART
ES 

Prestar 
Servici
os 
Profesi
onales 
a la 
Subdire
cción 
de las 
Artes -

DIEGO 
FERNEY 
SALDARRI
AGA 
CUESTA 

$53.9
00.00
0 

034- 2019 
 
https://community.secop. 
gov.co/Public/Tendering 
/OpportunityDetail/Index 
?noticeUID=CO1.NTC. 
676029&isFromPublic 
Area=True&isModal= 
true&asPopupView=true 
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Gerenci
a de 
Artes 
Audiovi
suales 
en la 
planeac
ión, 
gestión, 
ejecuci
ón, 
seguimi
ento y 
sistema
tización 
de 
informa
ción de 
proyect
os de 
formaci
ón para 
creador
es en el 
territori
o, 
acorde 
con las 
directric
es y 
lineami
entos 
de la 
entidad 

 
Fuente: Datos Abiertos SECOP 
 
Analizando el histórico de los contratos de otras entidades afines a este proceso, se tienen los 
siguientes datos:  

• Modalidades más usadas: el 66,67% son de régimen especial, decreto 092 de 2017,  el 
16,67% es contrato por prestación de servicios y 16,67% es de contratación directa. 
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3. Aspectos legales, comerciales financieros, organizacionales, técnicos y de análisis de riesgo, estos 
aspectos se cubren con las respuestas a las siguientes preguntas: 
 
¿El Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín  ha contratado recientemente 
los bienes o servicios requeridos? 
 
Si, los bienes o servicios requeridos fueron contratados recientemente 
 
¿Cuál fue el valor del contrato y la estructura del contrato? 
 

  

OBJETO ENTIDAD CONVENIO  VALOR PROCESO 

Convenio de 
Asociación para 
desarrollar el 
Proyecto de la Red 
de Audiovisuales 
Ciudad de Medellín, 
Proceso 1: 
Laboratorios de 
Creación Audiovisual 
Experimental en 
casa dirigidos a la 
Primera Infancia. 

Asociación Plan C 

4600086967 de 2020 
En secop II: 29330 

$90.000.000 

Convenio Asociación 
para desarrollar el 
Proyecto Red de 
Audiovisuales 
Ciudad de Medellín, 
lote 2 

Corporación Fecisla 

4600091122 de 2021 
En secop: 31826 

$88.170.000 

Convenio Asociación 
para desarrollar el 
proyecto Red de 
Audiovisuales, 
Proceso 3 

Corporación instituto 
Metropolitano de 
educación CIME 

4600090588 de 2021 
En secop: 31217 

$100.000.000 

Convenio Asociación 
para desarrollar el 
Proyecto Red de 
Audiovisuales 
Ciudad de Medellín, 
Lote 4 

Corporación instituto 
Metropolitano de 
educación CIME 

4600090590 de 2021 
En secop: 31217 

$100.000.000 
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¿La necesidad del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín  fue satisfecha, 
con el proceso de contratación anterior? 
 
Si, le necesidad fue satisfecha  

 

4. El tipo de remuneración recomendada para la prestación del servicio o entrega del bien y el motivo 
por el cual se escoge desde la economía, la eficiencia y la eficacia, es decir, si se pacta como valor 
mensual fijo; un valor por hora trabajada con un tope en el número de horas mensuales y totales; 
cuota Litis o una combinación de las anteriores. 
 
Los Convenios resultantes del presente proceso de selección tendrán un valor de TRESCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS VEINTITRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA 
PESOS ML ($388.423.680), amparados en el CDP 4000109294.  
 
El valor total de los convenios será la sumatoria de los aportes ofertados y el valor del aporte del 
Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín , es decir; la sumatoria de los 
aportes ofertados por la entidad seleccionada ya sea en dinero o especie, serán restados al valor 
total presupuestado para el presente proceso de selección dando como resultado el valor del aporte 
por parte del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín . 
 
Conforme a lo anterior, la estructura financiera del Convenio se definirá una vez se conozca el valor 
real del aporte del asociado. 
 

FORMA DE DESEMBOLSO DEL CONVENIO A CELEBRAR: 

 

El desembolso de los recursos aportados por el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín , debe corresponder a las necesidades de cubrimiento de las actividades específicas para 

las cuales se destinó el recurso, conforme a la proyección y al cronograma que conjuntamente se 

elabore con el supervisor, así: 

 

El desembolso de los recursos aportados por el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín , debe corresponder a las necesidades de cubrimiento de las actividades específicas para 

las cuales se destinó el recurso, conforme a la proyección y al cronograma que conjuntamente se 

elabore con el supervisor, así: 

 

PRIMER DESEMBOLSO DE RECURSOS: 

 
o Un primer desembolso del 20% del valor del aporte del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín previo recibo a satisfacción de la supervisión de los siguientes verificables 

y/o entregables según los plazos definidos en el cronograma de actividades: 

o Constancia de la asistencia a las jornadas de socialización por parte del personal que participará 

en las actividades del convenio. 

o Plan de trabajo y propuesta metodológica: relación de actividades y forma de desarrollarlas 

dentro del convenio  



  

Cód. FO-ADQU-129  Formato 
FO-ADQU Análisis del Sector Económico 
Contratación Directa y Régimen Especial 

 

Versión. 2 

  

 

15 
 

Centro Administrativo Municipal – CAM – Calle 44 No. 52 – 165 
Línea Única de Atención a la Ciudadanía 44 44 144 

www.medellin.gov.co 
Medellín - Colombia 

 

 

o Plan de trabajo y relación de actividades a desarrollar dentro del convenio 

o  Diagnóstico con cada una de las familias de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes 

participantes, incluyendo los aliados territoriales, de acuerdo con lo especificado en los estudios 

previos. 

o Propuesta para la articulación con los asociados de las redes. 

o Contratos del equipo de trabajo de acuerdo con los perfiles y requisitos sugeridos por la 

Secretaría de Cultura Ciudadana;  

o Capacitaciones y socializaciones del LOTE 

o Certificación de Paz y Salvo de aportes parafiscales 
 
SEGUNDO DESEMBOLSO DE RECURSOS: 
 
-Un segundo desembolso del 30% del valor del aporte del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 
Innovación de Medellín , en el segundo mes de ejecución del convenio previo recibo a satisfacción de 
la supervisión de los siguientes verificables y/o entregables: 
o Informe de gestión que evidencie la ejecución de cada uno de los componentes del PROCESO por 

parte de todo el equipo de trabajo. 
o Avances de las actividades realizadas hasta la fecha. 
o Informe de reuniones con las entidades asociadas de las Redes de Formación. 
o Informe de bitácoras y diarios de campo. 
o Registro fotográfico y audiovisual del LOTE. 
o Informe financiero de ejecución a la fecha con sus debidos soportes; certificación de Paz y Salvo 

de aportes parafiscales. 
 
TERCER DESEMBOLSO DE RECURSOS: 
 
- Un tercer desembolso del 30% del valor del aporte del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 
Innovación de Medellín, a los cuatro (4) meses de ejecución del convenio previo recibo a satisfacción 
de la supervisión y presentación de los siguientes verificables y/o entregables: 
 
o Informe de gestión que evidencie la ejecución de cada uno de los componentes del LOTE por parte 

de todo el equipo de trabajo. 
o Avances de las actividades realizadas hasta la fecha. 
o Informe de reuniones con las entidades asociadas de las Redes de Formación. 
o Informe de bitácoras y diarios de campo. 
o Registro fotográfico y audiovisual del LOTE. 
o Informe financiero de ejecución a la fecha con sus debidos soportes; certificación de Paz y Salvo 

de aportes parafiscales. 
 
CUARTO DESEMBOLSO DE RECURSOS: 
 
- Un cuarto y último desembolso correspondiente al 20% del valor del aporte del Distrito Especial de 
Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, previo recibo a satisfacción de la supervisión y 
presentación de los siguientes verificables y/o entregables: 
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o Informe de actividades realizadas por el asociado, el cual deberá contener:  

o Informe final que evidencie la ejecución de cada uno de los componentes del PROCESO por      

parte de todo el equipo de trabajo 

o Registro fotográfico y audiovisual 

o Evaluación del LOTE por los profesionales que participaron en el proceso 

o Encuestas de satisfacción aplicadas, Tabuladas, analizadas y graficadas 

o Publicación física o digital del proyecto 

o Producción documental audiovisual del proyecto 

o Informe y soportes de las diferentes reuniones y jornadas de formación durante el convenio 

Observaciones y sugerencias al LOTE de la Red 
o Informe financiero de la ejecución del 100% de las actividades con sus debidos soportes 

Certificación de Paz y Salvo de aportes parafiscales. 
 
PLAN ANUAL DE CAJA 
 
Un primer desembolso equivalente al 20% de los aportes de Distrito Especial de Ciencia, Tecnología 
e Innovación de Medellín en el mes de agosto. 
Un segundo desembolso equivalente al 30% de los aportes de Distrito Especial de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de Medellín en el mes de septiembre. 
Un tercer desembolso equivalente al 30% de los aportes de Distrito Especial de Ciencia, Tecnología 
e Innovación de Medellín en el mes de noviembre. 
Un cuarto desembolso equivalente al 20% de los aportes de Distrito Especial de Ciencia, Tecnología 
e Innovación de Medellín en el mes de diciembre. 

 

Para lo cual se requerirá: 

 
Soportes de las diferentes reuniones y jornadas de formación durante el convenio. 
Informe financiero que refleje la inversión del 100% de los aportes entregados por el Distrito Especial 
de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín y el Asociado.  
 
Certificación de Paz y Salvo de seguridad social y aportes parafiscales. 
 
Soportes que evidencie la realización de los aportes al proceso, ya sea mediante certificado o 
registros físicos. 
 
Recibo a satisfacción por parte del supervisor, carta de parafiscales y presentación de cuenta de 
cobro o factura de acuerdo con la entidad. 
 
Aspectos Financieros del sector:  
 
Para analizar la información financiera del sector Artístico y Cultural, se realizó un estudio de mercado 
(RFI), el cual además de contener la información con la cual fue establecido el presupuesto oficial y 
el aporte mínimo a realizar para el lote o lotes a los que se presente, contiene la información financiera 
necesaria para establecer indicadores financieros y de organización para el presente proceso de 
selección. 
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En consideración con el análisis se solicita como requisito habilitante de capacidad financiera y de 
organización los siguientes indicadores: 
 

 
 
 
Comité de Estructuración y Evaluación Contractual, 
 
 
 
JOHN JAIRO GIRALDO GAVIRIA    ANA MARIA DUARTE VILLA 
Técnico                                   Jurídica 
 
 
  
 MARIVEL OBANDO GALINDO 
Logística 


